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Pachuca de Soto, Hidalgo, a seis de abril del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del Código Electoral

del Estado de H¡dalgo; 29 de la Ley orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de fecha cinco

de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el Actuarl I hace constar

que siendo las diecisiete horas con ocho m¡nutos del día en que se actúa, se

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, EN EI PTESENTE

juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS F¡SICOS Y ELECTRÓNICOS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notif¡caciÓn y

copia simple del acuerdo. DOY FE.
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TEEH -JDC-093/2024

En lo ciudod de pochuco de Soto, H¡dolgo; o 05 cinco de obril del
2024 dos mil veinticuotro.

visfo el estodo procesol que guordon los presentes outos, se odvierte
que, o lo fecho en que se octúo ho fenecido el plázo otorgodo o [A
coMtstóN NAC.ONA' DE HONESTTDAD y JUST,C'A DE MORENA, pqro que
informoro o este Tribunor sobre er cumprimienfo o ro ordenodo en er ocuerdo
plenorio de fecho 2ó veiniiséis de mozó. del .presente oño y, de lqs
constoncios que obron en er expediente, se desprende que, dicho ouroridod
no ho remilido informoción olguno con lo que ocredite el cumplimienlo o lo
ordenodo por ese órgono jurisdiccionol.

Con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24 frocción ly, y gg
inciso C frocción lV de lo Constitución políiico del Estodo de Hidolgo; .l 

, 343,
344,345.34ó frocción tV ,348,349,352,355,362, 433y 434det Código Etectorol
del Estodo cle Hidolgo; y l. lZ frocciónt,2t,2gfrocción il y V,95 ol IOO del
Reglomento rnterno der Tribunor Erectoror der Estodo de Hidorgo; sE ACUERDA:

PRIMERO.. DET¡VOdO dE qUE, I.A COMISIóN NACIONAT DE HONESTIDAD
Y JUSTTCTA DE MORENA, ho sido omiso en informor o esie Tribunor Erectoror
sobre er cumprimiento o ro ordenodo en er ocuerdo prenorio de fecho 2ó
veinfiséis de mozo der oño en que se octúo, se requiere o dicho coMrsróN,
poro que en er prozo de 24 vErNTrcuATRO HORAS. conrodos o porrir de ro
nolificoción der presenre proveído. informe o este Tribunqr Erectoror sobre el
cumplimienlo del ocuerdo plenorio del expedienle ol rubro.

APERCIBIDA QUE, ND A U MI TI

ANTERIOR, SE tE IMPONDRÁ DISCRECIONATMENTE Y SIN SUJECIóN AL ORDEN
ESTABTECIDO, AIGUNA DE IAS MEDIDAS DE APREMIO PREVISTAS EN Et
ARTíCUTO 380 DEt CóDIGO EI.ECTORAT DE tA ENTIDAD.
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.- Gírese otenlo oficio o tA COMISIóN NACIONAL DE

JUSTICIA DE MORENA, o efecto de que dé cumplimiento q lo

presente proveído.

.- Notifíquese los portes conforme o derecho conespondo

rd y firmó lo ogistrodo del Tribunol ctorol odo de

Ro Am ro Mortínez Lechugo, en sso/l
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-J DC-093/2024

PROMOVENTE:
BENíTEZ TÉLLEZ

MANUEL EMILIANO

AUTORIDAD RESPONSABLE: COMITÉ
EJECUTIVO NACIONAL Y COMITÉ
NACIONAL DE ELECCIONES DEL
PARTIDO POLiTICO IVIORENA

Pachuca de Soto, Hidalgo, a seis de abril del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de fecha cinco

de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el suscrito Actuario

ASIENTA LA RAZóN de qué, siendo las diecisiete horas con ocho minutos del día

en que se actúa, se NOTIFICÓ a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se fijó en

ESTRADOS FíSIGOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los efectos

legales conducentes. CONSTE
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